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artíCUlo 30 de los Esta.tutoS, por imperativo del articulo 792
del CódIgo Civil, Si:Jtún. el :(;ua.l .lascondicJones .imposibles ',y
las contrarias' -& las layes o· las .bnenas- costumbres se tendrán
por no puestas;

Consi!ieTl;Uldb .que, 'las dietasr _retribuQiones -dispUéstl;15 'por
i' la restadora son, ain dud~. _consecuerteia-.de un error- interpre.
·tativo _eil, cuantd a -la ,QPf1caciáp;'Eiel 'lq: por 100 que para _"'gastos
dead,tlliniStrnciém- _;.praré el ._ll~a.do_e) _del _articulo 1.0 del
Reglamentci,'cnre~a:c1óti 'ton el:-nUlllErrQ(2- t;fel artículo 39, por
Jo que la misma _fu-ndadora _éstablece· despl,lés lágtatuidad _de
los c<lr~QS" dal, Patrenatoy sus' ll).ieJnbros ren-uncian expresa-
merite -a _,la percepción ,.de -aqu41lasj' " _- . _ ' .
. Cpnsiderando que;. coparr~~lo_.u a.rt:íPu~o 137.3. ae ·la Ley:;

General. d~. Educaci~, las: 'tu'td4<:íones ·regularmente consti-·,
tuidaspodtán .poseer toda 'elé :,d.8" bienes, .pero habrá· de ajuSM
tarse su gestión económica 8.',las: no'rmas reglamentari,as y
corresponderá a Jos' PatronJU~.'1APrueba- del cu,dtp1imiento

'de 1.0& f~ites- 8 que'-se ~~n··ynó.i:lándo1iie.'~l:supuesto '4e
1& dispoSiCión. tran$itor~ia 'cuarta,ael :Re:$Jamento..de: .2-1 de jullo
d.e 1972, n02P~Plleable,lQprev~to P9r la fttndai:!pra el1 el
artículo 40 de los.Estatlltos,en:,.:-cuant(), a 1a revelación de la
reridic.iónde: cuentas de Su gest~ópa1 PrQtectorado del Gobierno,
porque . las· Fundacionescultur,al~,privada.á·Sólo- ,podrán cons
tituirse ,de acuerdo con J~"pre~-ptOsdel repetido Reglaménto.
(arttculo .$.<l-), sin 'ques\¡sEst$ctytos'puedan' :contta-det:ir las
prescripciones' d,el misfflw . . .... "

Considerandoque~, _POJno '~onsecuencia,t141anterior,el Patró
hato. de la FündadÓn Jlebe 'ajustar su ,gestión froOllómíca a
10 --:dispuesto' en , la .$jl~(;dón,~,a; . secci-ón ,4.' del. caPítulo 1,

··tft\.!lo }' del vigente neglamel~tomencionado. y de la subsecM
cl-6n 2,& -en're1a..dón'con la 'inSOf:i'-"li.·6ft: de 1:os. bienes inmueb{es
V el depósito de los_ -valoretl'mubíIlatios y metáUco a nombre
de la Fundación, . ' .

Esta -Sub&9~retarya. en uso d~' las 'facultades delegaq.as que
lé' ~an sidG expresam~mte wur,ridas, ,4e' corifo~i~ad ,eón el
l~me. (le- la AsesoIiá'Jurfd,i~.del~De'partamentoy a propuestt\
cte lá\Secratarla General dar'Protectorado' 5pbre las Fuadationes
c~lturales, privadas,. 'ha:acordad'Q:

l.'" Ci-asificar como, Fundación cultural privada ·de fin.an
elaeión, la '. instit,uída. ,en Arenas:, de S~ .Pedro (Avila} con ,el
nombre de" FundaQ'i6J} ..&l-rmúdez Chinari'o.--, ,por doña Berl'1ªrda
aermú~ez:Gr~Bda, y dispoper'.AA 'lnscrip~ión en. el Registro
de Funda-ctones. .'. -', -., .'. . .' .
'-·,·Z.o' Reconocer comQ PatroDos de la Fundación a los desig
naqos en el titulq'fundacft¡nal~"quienes,eje:Ii5erán sus cárgos
COn.caráctergratuíto· "'., '.' ,,' .' .

3." QUf.' pOr el Pa:t1yn~tose:,prQCedaafS,inscripción nmist~a1
de los, bieneS- ,inmu,ebl~ y a!,depósito;dÉdqs valores mob1l1a.nos
y metálico- a nODlbre 4s'la' ~und8.d:ón,.en la ·torma .que. dater"
nnhael'vigente RegJament.oi,Y a,bt"ed.itar,documenta~mente ante
el ProtectoraÚo .h:aijerl(kefeGtuapo".. .'

, .' 4."; QUede la.: p+-esente, '$e -cuTSEm.loS trasladC6 prevenidos
ya la Dirección GeIleral<del0 Gf)l1tenc~oso ~el Estado, a efectos
de laS 'exenciones ,ttibut8ri~., ,correaPolij:iientes. -

Lo qUecemunicoa V, S. parasucon~imierito y &' los
efectosprocedénte$:, '.

, Dios" gua;tdea V, S. muchos años.,.
Marlrid;<:12de julio de 1974.--El Subsecretario, Feder).co M.s·

yor Zaragoza.
, .

Sr. Secretario· general del Protectorado,sobre las FundacIones
Culturales'Privarlas del Departamlinto,

MINISTERI0 ·DE .TRAIfAJQ

CORRECCIONde errores de la Resolución. de .la
Dtrecei6n:~ral,~,:TJ:abajo-por la. que Be aprueba

.elConve-nio COJe:ctWo Si1ldical,tnterprovtncial para
-la. Empr.esa· ..~ehüEléctricaEspa,ñf?la: S'~''''

Advertidos errores en 'el 'texto rem.ttido~ su inserción ,de
la' .mencionada, Resomció:n, publicada .ri;.el ..~oletín OfiCial ,del
Estado", número 1~,' de fecha 1 'de ,juUo' de 1974-, páginas 13658
a 13611, -setra..nscriben· 8 Oontinuaclón las oportunas re.ctifiM

~cronflst - . - - . .
•

En~l articuló ?<J, '''8épt!-IJla.'.1ftif)t\.~donde dice: c,;; fuente y
origen, ..~del:ledecJr: ~.... fuente,u origen...•

:En. e~ articulo.34,·,2.o~"d9nf:i&'~ce: •... por un .periodo., .• ,
(fei)'é decir: ..,.. po:f~~mpo,u.
, En el articulo 83, ta.bl~' 1, dor1f:Iédi~: .Empleados y obrerOs
u"dQ.StrialÜio, de-b&,décl.r.:. ,.E~le8dos y 'Obreros indirectos~.
y donde dice; ..Obreros:: direoti:\fO&w, debe-decir: ¡«Obreros di·
Ndtos.... " _,.' ,

Eri'el Articulo 83,tabla'IIlf ldénticas correcciones--& las au-:-
terlDres" '",


